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ORDENANZA NO.75l98

VISTO:
La Ordenanza 35194, 79196 y 9197 , Y

CONSIDERANDO:
QUE, está próximo a vencer el plazo de prórroga otorgado por Ordenanza 09197

para Ia constfucc¡ón de la Escuela No.422.

QUE, a la fecha ha sido constru¡do cerco perimetral y se encuentra en

construcc¡ón una superf¡c¡e de Eincuenta metros cuadrados por la Cooperadora

Escolar,

QUE, de esta forma se ha dado cumplimiento al Aft.3o de la Ordenanza 35194

QUE, según Io manifestado por la Dirección de Arquitectura Escolar del Ministerio
de Educación de la provincia se encuentra previsto dentro de las obras a

ejecutarse con fondos del plan social educativo, tres aulas jardín, mas san¡tar¡os ,
por el orden de pesos ciento veinte mil para la Escuela No.422.

POR ELLO
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en

uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

RRtÍCutO ro: PRoRRóGASE por el término de un año la cesión del terreno
denominado catastralmente como Mza.24 Lote LD y LE a partir de Ia sanción de

la presente, a la Escuela No.422 de Nivel Inicial.
ARTÍCULO 20: PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTÍCULO 30: REGÍSTRESE, comuntquese, dese a publicidad y cumplido,

ARCHÍVESE.-
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONOMBLE CONCEJO DELIBEMNTE DE I-A

MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL OÍN T¡ DE ABRIL DE 1998, REGISTMDA BA]O

ACTA 567.------



tr

POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTTVO MUNTCIPAL DE TREVELIN.

INT6NoENTE
¡ÜIiALIDAD 

'EEYCLIIIa¡ru3u,

TREYELIN,2O de Abril de Mil Novecientos Noventa y Ocho.
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